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Comenzaron sumarios en 131 servicios 

públicos, incluidos los ministerios 

El ministro de Hacienda, Mario Marcel, y la directora de Presupuestos, Javiera Martí- 

nez, informaron que ya se encuentran en curso sumarios en 131 instituciones (lo que 

considera los ministerios) activados por el caso de los 25.078 empleados públicos 

que salieron fuera de Chile entre 2023 y 2024 estando con licencia médica, según 

denunció Contraloría. Marcel explicó que el balance tiene relación con los funciona- 

rios del gobierno central, donde serían aproximadamente ”8 mil los empleados, que 

dieron lugar a 12.500 casos por situaciones de más de un viaje o más de una licencia 

(por funcionario)”. Marcel precisó que la cantidad de sumarios son 6.592, “pero dado 

que hay 7.990 involucrados en los casos reportados por la Contraloría, está diferencia 

se explica porque hay 1.102 funcionarios que ya no están en el servicio, y porque hay 

272 que ya estaban siendo sumariados por esta causal o por alguna otra”. 

  

  

  

  

      

Cordero criticó 

conductas impropias 

de exsubsecretario 

    

“No solo son lenguajes impropios o comunicaciones 

impropias, sino que, además, expone la función pú- 

blica que se desarrolla en el fondo”, dijo el ministro 

de Seguridad Pública, Luis Cordero, en relación a 

los últimos antecedentes del caso Monsalve, tras un 

análisis a su teléfono celular, donde se registraron 

búsquedas de servicios de damas de compañías, 

revisó perfiles de mujeres jóvenes en una plataforma 

colombiana, entre otras cosas. El ministro agregó 

que “por la función del cargo en ese momento, que 

hoy día se ejerce en el ministerio de Seguridad, 

impone condiciones de riesgo en el desempeño de 

la función”. Y agregó que Monsalve estaba obligado 

“por mandato de ley a, esencialmente, ordenar el 

sistema de seguridad para perseguir ese tipo de 

organizaciones de prostitución”. 

  

   

                      

    

  

  

  
   

  

  

Hermana de Monsalve renunció a alto cargo 

por viajar al extranjero con licencia médica 

Carmen Monsalve, hermana 

del exsubsecretario del Interior, 

Manuel Manuel Monsalve, 

renunció a su cargo de inten- 

denta de Prestadores de Salud 

tras conocerse que la ahora 

exfuncionaria de gobierno es 

una de las 25.078 empleadas y 

empleados públicos denuncia- 

dos por la Contraloría por viajar 

al extranjero estando con licencia 

médica. Su alto cargo dependen- 

cia de la Superintendencia de 

Salud, organismo que explicó: 

“La intendenta de Prestadores de 

Salud, funcionaria de esta Super- 

intendencia desde 2005 y planta 

desde 2019, presentó su renun- 

cia voluntaria al cargo de Alta 

Dirección Pública que ocupaba 

desde el 1 de marzo de 2020. 

La Superintendencia de Salud 

reafirma su compromiso con la 

transparencia y la integridad en 

el servicio público, y adoptará to- 

das las medidas necesarias para 

garantizar el cumplimiento de las 

normas y regulaciones vigentes”. 

Carmen Monsalve es enfermera 

de profesión, especializada en 

cuidados críticos, con estudios 

de postgrado en diversas áreas, 

entre ellas bioética. 
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Funcionarios del Congreso acusaron 

“cacería de brujas” por fiscalización 

“Nos preocupa que se instrumentalice una iniciativa legítima en una cacería de 

brujas, sin el debido respeto por la legalidad y los derechos laborales”, declaró 

la Asociación de Funcionarios y Trabajadores Parlamentarios de Chile en 

relación a la fiscalización anunciada respecto del uso de licencias médicas en 

el Congreso a raíz del fraude detectado por la Contraloría General de la Repú- 

blica. En un comunicado, detallaron que esto desconoce la “autonomía técnica 

y territorial del trabajo parlamentario”, y que la eventual participación de la 

PDI con la entrega de datos personales sensibles, podría vulnerar los derechos 

fundamentales de los trabajadores.“No existe una habilitación normativa para 

requerir tales antecedentes a un órgano policial”, consigna el documento.   
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